
Í{orurafi k Qoncejo De frñerante
DE

HUINCA Rf¡llRttCÓ
Dpro. GENERAL RocA - PRov. oE cóRooge

ORDENAI\ZA NO I4I8DOI7 .-

VISTO:
La solicitud de aprobación del Plano de Mensura y SuMivisión de la propiedad de Sverdlik,

Sami - L.E. No 04.122.658 y Sverdlik, Edgardo Fabirán - DNI N" 18.540.602, este haciéndolo en

nombre y representación y en cañácter de apoderado legal de su padre, Sverdlik, Ma¡io - L.E. N'
05.616.124, ubicada en calles San Martín esquina Córdoba esta Ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que dicha propiedad, posee una superficie total de 300,66 m2 y hace miás de 40

años se encuentra dividido de hecho, siendo sus ocupantes persoruis dedicadas al rubro "Comel§io".-

Que la propiedad ha sido inscripta a nombre de los peticionantes luego de un

juicio de usucapión, el cual concluyó en el año 2011.-

Que la propiedad se encuentra dividida en dos partes, una de ellas237,75 m2

(Sra. María Patricia Véliz) y otra de 62,91m2. (Flia. Z,abala) solicitando lavía de excepción para esta

aprobación a los fines de que los peticionantes puedan realizar los trámites pertinentes de los actos

escritura¡ios que colTesponden.-

Que efectivamente, la propiedad ubicada en la zona denominada Cenhal

establece en el Plan de Ordenamiento Urbano dimensiones de 6 mts. de frente y una superficie de 90

m2, por lo que quedaría en infracción según lo establece el P.O.U., siendo la solicitud existente por

excepción la del terreno que tiene 62,91 m2 por razones fundadas r¡tilitarias.-

Que por estas razones, es que la autorización según la anterior fundamentación,

para aprobar la suMiüsión solicitada reqüere aprobación del Honorable Concejo Deliberante.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l).- AUTORÍZASE at Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la visación del Plano de

Mensura y SuMivisión de la propiedad cuyos Titulares Registrales son: SVERDLIK, Sami - L.E. N'
04.122.658y SVERDLIK, Mario - L.E. N' 05.616.124 - Dominio Matrícula N" 1458903 - C 1 - S 4

- Mza" 004 - domicilio calle San Martín esquina Córdoba de esta Ciudad, confeccionado por tng.

Agrimensor Sr. Alfredo Rafael Chiotta - Matr. Prof. No 1081.-

Art.2).- COMLINÍQUESE, publíquese, dése aI Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión

ordinaria de fecha seis de julio de dos mil

C.D. Presidente
H. Concejo Deliberante
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TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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TESTIMONI

PODER E§PECIAL JUDICIAL: Sani Y

,B 005

SVERDLIK a favor de1 doctor

2

3

4

5

6
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I

I

10

1l

Edgardo Hécton CASTRO.-

PRIMER TESTIMONIO.- ESCBiTURA NUMBRO DIBCINUEME :

En Ia Ciudad de Buenos Aires, Capital de 1a República Argentlna, a

lOE VEINTIUN díAE dEI NCE dE JUNIO dE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN.

CO, ante ní, Clariea Liliana Victoria ERLIJT{AN de PARKANSKY, Eecni-

bana Ribliea Autorizante, ti.tular del Regis.tro N' Lt78, @MPARECEN:

don Sani §VERDLIK, argentlno, ca6ado, titttlar de Ia Libreta de Enro-

12

lamiento No 4. L22-658, con domicilio en Ia calle Zapata 330, Pieo 8o

"8", de esta capltal Federal; y don Edga¡do Fabián SIERDLIK' argen-

tino, caeado, titular ciel Documento Nacional de ldentidad nú¡oero

1g.540.602, domiclliado en crisólogo l¿rralde N' 5983, de esta ciu-

dad; los conpareciente$ aon per§onaB mayores de edad, háblles y de

mi. conocimiento, doy fé, a§í como que eI eeñor Sa¡ri Sverdllk concu-

pen a eete aeto Por sus ProPios dereehos, Laciéndolo eI eeñor Ed-

6¡ardo Fablá¡r Sverrllik, en nombre y repreBentación y en carácter de
16

17 apoderado de su señor padre, don Mario SVERDLIK, argentino, casado'

18 titular de la Libreta . de Enrota¡nlento N" 5.616.L24, domlcillado en

Ia calle Gulvati No 2o/L7, Rishon Ietzion, Ierael, a nérito del r¡an-

dato general que éste Ie otorgara con fecha 24 de dicienbre. de 1993

por ante el notario de Ia ciudad de Tel Aviv, Eetado de Israel don

19

21

22 Isaac Goldman, e} gue en Éill original de legalizadr¡, tengo a

23 Ia vista para este acto, doy fé, facultadee euficienteg'

nanifestando el mandatario l"ro encuentra vigente Y Bin

modificación alguna, debidamen se halla
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B 0056 ?6?17

agregada aI follo cuatro dei" presente Registro a mi cargo, protocolo

cónriente.- Y L:s comParecienteg DICEN: Que confieren PODER ESPE-

CIAL JUDICIAL a favor del doctor Edga¡do Héctor CASIRO' Matrfcula N"

LZ/016, Pfovincia de Cóndoba, para que en nol¡bre y repre§entación de

don Sani y Mario SVERDTIK intervenga en loe siEplentes iuicios:

Iik, eobre el innueble eito en l.a cal}e SAN HART]N y CQRDOBA de la

loearldad de HUTNCA RENAN@, PROVINCTA de coRDoBA'- seeún boreta

para eI pago flel Impuesto In¡nobiliario de 1a Provinci-a de Córdoba,

Nación y/o de la Prc¡vincia, Minieterioe u otraÉ autoridades que co-

pespondan, pudiendo interPoner demandae y contrademandas, y Pre-

Éentarae con eÉicritos, eBcrituras, títuLoe, documentos, testlgos y

lo

:

:

,1 ,\
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I

I

;

ll:0

rramite y continúe haata su total terminar-:ión el iuicio de ueucapión ;jii

,

y medidag Freparatorlas lnlciado por la 5ra. Fany Roitman de Sverd- ,1:,.

los datog catastrales aon los sigulentes: C-01 S.04; M- 004; P- 013

PH 000; t1z-Í; Lt.12-- Segrrn recltro Para el pago de] Impueeto Mtmi-

cipal, l.a ubicación del in¡nueble éa Córdoba 1 y San tlantln de Huinca

I

Renancó, Zona 1, Llanzana 7., f.ote 72.- 2) Inicie y prosiga ha.gta BU i ,

i'
total terminaclón juieio de desaloJo contra don Ar¡gel RfiCCA y do¡r ,

Néstor VB,LIZ, y cobro cle peaos por alquilet:ee adeudadc¡e sobre el in- i

i

mueble antes mencionado y /o cuaLqrrier otra suna que é§tos lee adeu-

daren.- 3) Inicie y proslga hagta su total 'termina.ción juicio Por I

cobro de toda suma de dinero que IDr alquileres Bobre el ir¡mueble

mencionado anteriormente o que por cualquier otro concepto les adeu-

dare eI señor RaúI ROIIIIAN;- A TAL EFECTQ, facultan a Eu mandatanio '

' para que conparezca ante loe señores Jueces y denás Tribunaleg de Ia
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TESTIMOi\IO B 005626218

demás elementos de prueba, declinar o prorrogar iuriadiccionee, po-

ner y abeolver poeiciones, recusar, tachar, oponer preecriPcfoneo"

intenrenir en incidentes, exigir fianzas, catlciones o arralgo8, E,o-

licitar e¡bargo6 Preventivos o deflnitivos e inhibiciones y 6us can-

celacioneB, asistir a todo ti¡¡o de audiencias, apelar e interponer

todoa loe recureos legales ad¡nislblee o renunclar a elIo§, firmar

todos los instrumentos públicos y/o privado8 que fueran menester' y

reallzar en fin cuantoe más actos, gestlonea y rliligenciae que fue-

ren nece.sariae para e1 roeJor desenpeño clel presente nandato'- LEIDA

QUE LES FUE, 1oe comparecientes se ratifican y firman' por ante mí"

rloy. fé.- sa¡ni SVERDLIK.- Edgardo F- SVERDLIK-- Está uri sello'- Ante

Mf : CIATiSA L.V. ERT'IJ}ÍAN dE PARK'ANSKY'- CONCUERDA CON §iU EECTitUTA

matriz que pasó ante mÍ, al folio cincuenta y seis del Regietro No

LL78, a mi cargo, doy fé.- Para el mand'atario expido el presente

PRIMER TESTIMONI0, extendido en dos foias de Actr:ación Not¿trj'a1 nÍr-

Deroa B 00562S217/tB, gue flrno y aello en e1 lugar y feCha de Eiu

otorgamiento. -
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EL COLEGTO DE ESCRTBANOS de la capital Federal, República Argentina'

en virtud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma

y el sello del escribano don

obrantes en el documento

O.ARI§A L V. ETTUIIAN OE PARKANI«

anexo, presentado en el dla de la fecha baio

0 01635 355 Serie L. La presente legalización no juzga sobre
el No

el contenido y forma del documento.

Buenos Aires. Viemes 23dejuniodelS

iiÁfl^ AllclA cRAvtorro 0E
CO'.EGIO DE ESCB¡8ANOS

CONSEJEBA
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